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Bogotá, D.C., 16 de febrero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2016-00717 
Proceso Sucesión 
Cuaderno Continuación C1 

 
 
En atención a las solicitudes realizadas por los apoderados de los interesados (archivos 
68 a 71) y teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 2° del artículo 161 del C. G. del 
P., se accede a lo peticionado y, en consecuencia, se ordena la suspensión del proceso hasta 
el 30 de abril de 2022. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 16 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01029-00 
Proceso Unión Marital de Hecho. 
Cuaderno Principal 

 
Establece el núm. 2o del art. 317 del CGP: 

 

“Desistimiento tácito.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”. 
 

Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia C-173 de 2019 consideró: 
 

“40.  El Libro Segundo del CGP regula los actos procesales. Dentro de este, en la Sección Quinta, 

se establecen las formas de terminación anormal del proceso: la transacción y el desistimiento[56]. Este 

último es un acto procesal dirigido a eliminar los efectos de otro acto procesal ya realizado[57]; por tanto, 

debe ser asumido como una declaración de voluntad al interior del proceso, bien de forma expresa 

(desistimiento expreso) o de forma tácita (desistimiento tácito). Aquella, cuando la parte manifiesta de 

forma inequívoca su intención de desistir de las pretensiones de la demanda (artículo 314 CGP) y esta, en 

aquellos casos en los que el demandante incumple su deber (carga procesal) de darle impulso al proceso. 
  

“41.  El desistimiento tácito, antes desarrollado como perención[58], se regula en el artículo 317 del 

CGP. Este es consecuencia de la falta de interés de quien demanda para continuar con el proceso, pues se 

estructura sobre la base de una presunción respecto de la negligencia, omisión, descuido o inactividad de 

la parte. Esa norma, como lo señalaron algunos intervinientes[59], establece dos modalidades de 

desistimiento tácito, a saber: (i) la que regula el numeral 1º, que opera en aquellos eventos en los que la 

parte guarda silencio frente a un requerimiento por parte del juez para impulsar el proceso; y (ii) la que 

establece el numeral 2º, que se materializa en los casos en los que el proceso se encuentra inactivo por el 

término mínimo de 1 o, excepcionalmente, de 2 años (literal “b”, numeral 2º, artículo 317 del CGP). En esta 

segunda modalidad, por disposición del literal que aquí se demanda, “[d]ecretado el desistimiento tácito 

por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho 

pretendido”. 
 

Por su parte, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia 
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STC11191-2020 del 9 de diciembre de 2020 dentro del proceso con radicación N° 11001-22-
03-000-2020-01444-01 Magistrado ponente OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
consideró: 
 

“4.- Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General 

del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los 

términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la 

controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 

prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer.  
  
En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, 

derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya 

que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). 
  

Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, ya que además 

que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de 

eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 

diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 

desistimiento». 
 

Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla con la carga» 

para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» para 

satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina al demandante para que integre el contradictorio en 

el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del 

término. 
 

En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única instancia», tendrá dicha connotación 

aquella «actuación» que cumpla en el «proceso la función de impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa en 

la que se encuentre y el acto que resulte necesario para proseguirlo”. 
 

Descendiendo al caso en concreto tenemos que este despacho mediante auto del 13 
de febrero de 2020 (páginas 58 a 59, archivo 00), se admitió la demanda de unión marital 
de hecho instaurado por la señora MARLENNY SÁNCHEZ ECHAVARRÍA contra 
FANNY SÁNCHEZ ECHAVARRÍA, ERNESTO SÁNCHEZ ECHAVARRÍA, BLANCA 
EMILCE SÁNCHEZ ECHAVARRÍA y NELY MARÍA SÁNCHEZ ECHAVARRÍA, en 
calidad de herederos determinados de BERTHA MARÍA ECHAVARRÍA y PEDRO 
JULIO HUESO y los herederos indeterminados y estos últimos, ordenando notificara la 
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parte demandada de conformidad con lo establecido en el artículo 291 del C.G.P. 
 

Con auto de fecha 11 de octubre de 2021 (archivo 20) se realizó control de legalidad 
al trámite del proceso, pues se evidenció que en las citaciones para la notificación 
personal de los demandados existían errores que viciaban la notificación, por lo cual se 
requirió a la parte demandante para que se sirva adelantar las notificaciones del extremo 
pasivo, lo que no se realizó. 
 

Conforme a los derroteros normativos y jurisprudenciales señalados, y como 
quiera que la parte actora no desplegó ni solicitó ninguna, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, este Juzgado, DISPONE: 
 

PRIMERO: DECLARAR sin valor ni efecto la presente demanda.  
 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso.  
 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas, previa verificación de 
remanentes, caso en el cual deberá ponerse a disposición del Juzgado 
pertinente. OFÍCIESE. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 
presente demanda, previas constancias del caso. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 16 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00101-00 
Proceso Sucesión. 

Cuaderno Principal 
 
Vencido el término con el que contaba el señor ALONSO CELY CORREDOR, sin 

que realizará pronunciamiento si opta por gananciales o por porción conyugal, por lo que 
de conformidad a lo establecido en el inciso primero artículo 492 del Código General del 
Proceso, prorróguese por 20 días más, el término que tiene el citado, para manifestar si 
opta por gananciales o por porción conyugal. Por secretaría contabilícese el termino 
otorgado. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 16 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00343-00 

Proceso Ejecutivo Alimentos. 
Cuaderno Principal 

 

Establece el núm. 2o del art. 317 del CGP: 
 

“Desistimiento tácito.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 

de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 

perjuicios" a cargo de las partes”. 

 
Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia C-173 de 2019 consideró: 
 

“40.  El Libro Segundo del CGP regula los actos procesales. Dentro de este, en la Sección Quinta, se 

establecen las formas de terminación anormal del proceso: la transacción y el desistimiento[56]. Este 

último es un acto procesal dirigido a eliminar los efectos de otro acto procesal ya realizado[57]; por tanto, 

debe ser asumido como una declaración de voluntad al interior del proceso, bien de forma expresa 

(desistimiento expreso) o de forma tácita (desistimiento tácito). Aquella, cuando la parte manifiesta de 

forma inequívoca su intención de desistir de las pretensiones de la demanda (artículo 314 CGP) y esta, en 

aquellos casos en los que el demandante incumple su deber (carga procesal) de darle impulso al proceso. 

  

“41.  El desistimiento tácito, antes desarrollado como perención[58], se regula en el artículo 317 del CGP. 

Este es consecuencia de la falta de interés de quien demanda para continuar con el proceso, pues se 

estructura sobre la base de una presunción respecto de la negligencia, omisión, descuido o inactividad de 

la parte. Esa norma, como lo señalaron algunos intervinientes[59], establece dos modalidades de 

desistimiento tácito, a saber: (i) la que regula el numeral 1º, que opera en aquellos eventos en los que la 

parte guarda silencio frente a un requerimiento por parte del juez para impulsar el proceso; y (ii) la que 

establece el numeral 2º, que se materializa en los casos en los que el proceso se encuentra inactivo por el 

término mínimo de 1 o, excepcionalmente, de 2 años (literal “b”, numeral 2º, artículo 317 del CGP). En esta 

segunda modalidad, por disposición del literal que aquí se demanda, “[d]ecretado el desistimiento tácito 

por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho 

pretendido”. 

 
Por su parte, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia 
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STC11191-2020 del 9 de diciembre de 2020 dentro del proceso con radicación N° 11001-22-
03-000-2020-01444-01 Magistrado ponente OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
consideró: 
 

“4.- Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los 

términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la 

controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 

prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer.  

  

En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su finalidad, por 

lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de 

petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 

principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). 

  

Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, ya que además que 

allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, 

celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 

diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 

desistimiento». 

 

Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla con la carga» para 

la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» para 

satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina al demandante para que integre el contradictorio en 

el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del 

término. 

 

En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única instancia», tendrá dicha connotación aquella 

«actuación» que cumpla en el «proceso la función de impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa en la que se 

encuentre y el acto que resulte necesario para proseguirlo”. 

 
Descendiendo al caso en concreto tenemos que este despacho mediante auto del 6 de 
noviembre de 2020, notificado en el estado del 9 del mismo mes y año (archivo digital 
09), se libró mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva de alimentos 
instaurada a través de apoderado judicial por CLAUDIA LORENA RODRÍGUEZ 
CÁRDENAS quien actúa como representante legal del menor de edad MARTÍN 
SANTIAGO CLEVES RODRÍGUEZ contra JOSSY ESTEBAN CLEVES CASTRO y se 
ordenó la notificación personal del extremo pasivo de conformidad con lo dispuesto en 
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el artículo 291 del C.G.P. 
 
Mediante auto de fecha 18 de febrero de 2021 (archivo 11), se requirió a la parte 
demandante bajo los lineamientos del artículo 317 del C.G. del P., para que adelantara las 
diligencias necesarias a la notificación del auto de mandamiento de pago sin que a la fecha 
se hubiese adelantado actuación alguna. 
 

Conforme a los derroteros normativos y jurisprudenciales señalados, y como quiera que 
la parte actora no desplegó ni solicitó ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 
contado desde el día siguiente a la última notificación, esto es, 14 de febrero de 2020, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, este Juzgado, DISPONE: 
 

PRIMERO: DECLARAR sin valor ni efecto la presente demanda.  
 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso.  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la presente demanda, previas constancias del caso. 

 
CUARTO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, 

previa revisión de remanentes. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 16 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00492-00 

Proceso Sucesión Intestada. 

Cuaderno Objeción al Trabajo de Partición 

 

1.- De las objeciones al trabajo de partición visible en los archivos 48 del cuaderno 
principal y los archivos 00 y 02 de esta encuadernación, córrase traslado a los interesados 
por el término de tres (3) días, de conformidad con el numeral 3° del artículo 509 del C. 
G. del P. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(2) 
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Bogotá, D.C., 16 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00492-00 

Proceso Sucesión Intestada. 

Cuaderno Principal 

 

1.- Del trabajo de partición visto en el archivo 47 del expediente digital el despacho 
dispone, correr traslado a los interesados por el término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 509 del C. G. del P.  

 
2.- No obstante, teniendo en cuenta que los apoderados que representan la 

totalidad de los interesados reconocidos en este expediente, mediante escritos visibles en 
archivos 48 del cuaderno principal y los archivos 00 y 02 del cuaderno de objeción a la 
partición, presentaron objeciones al trabajo partitivo, por economía procesal se dará el 
trámite respectivo a las objeciones presentadas en cuaderno separado. 

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(2) 
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Bogotá, D.C., 16 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00548-00 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal. 
Cuaderno LSC 02 febrero de 2022 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia 
del Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación, … De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 

el envío físico de la misma con sus anexos.”. (Subrayado propio). 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 16 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00062-00 
Proceso Adjudicación de Apoyos. 

Cuaderno Principal  
 

Del informe de Valoración de Apoyos realizado a la señora ESTHER LIBIA 
RAMÍREZ GARCÍA por parte de la Personería Delegada para la Familia y Sujetos de 
Especial Protección Constitucional de la Personería de Bogotá, D.C. (archivos 29), se 
corre traslado a la parte interesada y al Agente del Ministerio Público por el término de 
diez (10) días, de conformidad con lo previsto en el numeral 6° del artículo 38 de la Ley 
1996 de 2019. REMÍTASE A ESTE ÚLTIMO POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. 
 
 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 16 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00096-00 
Proceso Ejecutivo de alimentos 
Cuaderno Principal  

 

 1.- Téngase en cuenta que la parte demandante descorrió el traslado de las 
excepciones dentro del término 
 
 2.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 42 del C. G. del P., 

en concordancia con los artículos 169 y 170 ibídem, se cita a las partes a AUDIENCIA 
VIRTUAL en la que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija el día 
12 de mayo de la presente anualidad a las 9:00 am. 
 

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 
aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 
trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 
sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 
en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 
 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 
apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 
procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el 
normal desarrollo de la audiencia.  
 

Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a realizar su conexión, no se 
permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia de persona diferente a la 
llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los 
necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para 
que su conexión cumpla con este requisito.   
 

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 
conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  
 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) 
minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 
de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.   
 

Será  responsabilidad  de  los  apoderados  de  las  partes  y  defensora  de  familia  
(en caso de que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo 
del canal  por  medio  del  cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los  requerimientos  
físicos  y técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia 
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oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 
consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no habrá 
suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus 
partes.    
 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  
 

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo 
la conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 
oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 
demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 
testigos. 
 
 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 16 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00106-00 
Proceso Unión Marital de Hecho. 
Cuaderno Principal  

 

 1.- Téngase en cuenta que del traslado de las excepciones de mérito venció en 

silencio. 

 

 2.- Continuando con el trámite del proceso, con el fin de celebrar la audiencia inicial 

prevista en el artículo 372 del C. G. del P., se señala el día 12 de mes de mayo del año que 

avanza a las 11:00 am. Se les previene que en esta diligencia se intentará la conciliación, se 

recepcionarán los interrogatorios de las partes y se surtirán las demás etapas procesales 

allí previstas. 

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la 

audiencia, tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del 

P., según el cual:  

 

“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir 

ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 

susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 

que se funde la demanda.  

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 

que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 

demanda de reconvención y de intervención de terceros principales.  

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia 

injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las 

consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente.  

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”   

 

Y las contenidas en el artículo 205 ibídem:    

 

“La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas 

asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito.  

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en 

la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 

escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 
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conocer como parte o como representante legal de una de las partes.  

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 

respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada”. 

 

Desde ya se indica que la audiencia se llevará a cabo a través de Microsoft Teams 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura; aplicación que tendrán que descargar 

a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante para mejor 

conexión.   

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 

apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el 

normal desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia de 

persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.   

 

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. Días anteriores a la fecha 

de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la información de conexión para 

el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos antes del inicio de la 

audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y video, que 

permitan el inicio puntual de la diligencia.   

 

Será  responsabilidad  de  los  apoderados  de  las  partes  y  defensora  de  familia  

(en caso de que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo 

del canal  por  medio  del  cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los  requerimientos  

físicos  y técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia 

oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no habrá 

suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus 

partes.    

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

 

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que vayan a ser expuestos y  

de  los  cuales  no  tenga  conocimiento  la  parte  contraria,  deberán  ser  remitidos  con 

mínimo  dos  días  de  anterioridad al  correo  electrónico  institucional  del  despacho, 

indicando  tal  situación  y  el  número  de  proceso  y  fecha  y  hora  de  la  diligencia 
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programada, de los cuales se guardará estricta reserva, y se pondrán en conocimiento en 

la audiencia por esta Juez a todos los intervinientes, si ello es procedente. 

 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 16 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00201 
Proceso Privación Patria Potestad 
Cuaderno Principal  

 
 

1.- En conocimiento el informe de visita social obrante a folios anteriores por el término 

de 3 días. 

  

2.-Con el fin de celebrar la audiencia prevista en los art.  372 y 373 del C.  G.  del P., se 
señala el día 11 de mayo del año en curso a las 2:30 pm. Se les previene que en esta 

diligencia se adelantará la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el art.  373 

ibídem, y en está única audiencia se proferirá la correspondiente sentencia. 
 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la diligencia 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 de la referida norma al 

tenor: 

 

“4. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan 

las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del 

demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el 

término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el 

proceso. 

 

“Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de 

la demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. 

 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por 

inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio 

facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 

 

“A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).” 

 

Y las contenidas en el art 205 ibídem:  

 

“La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas 
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asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito. 

 

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en 

la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 

escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 

conocer como parte o como representante legal de una de las partes.  

 

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 

respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada”. 

 

De igual manera se les pone de presente a las partes y a los apoderados, el contenido del 

art 78 del C.G. del P., específicamente los numerales 7º y 11º. 

 

Desde ya se indica que la audiencia se llevará a cabo a través de Microsoft Teams 

dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura; aplicación que tendrán que descargar 

a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante, MacOS X 10.11 en 

adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IO, para mejor 

conexión.  

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 

apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el 

normal desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia 

de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar 

un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

 

Para participar en la diligencia, las partes y apoderados deben contar con conexión de 

internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) 
minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

 

Será responsabilidad de los apoderados de las partes y defensora de familia (en caso de 

que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo del canal por 

medio del cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que 

deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora 

fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las consecuencias procesales que 
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ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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Bogotá, D.C., 16 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00211-00 
Proceso C.E.C.M.R. 
Cuaderno Principal  

 

 Establece el núm. 2o del art. 317 del CGP: 
 

“Desistimiento tácito.  El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 

de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 

perjuicios" a cargo de las partes”. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia C-173 de 2019 consideró: 
 

“40.  El Libro Segundo del CGP regula los actos procesales. Dentro de este, en la Sección Quinta, se 

establecen las formas de terminación anormal del proceso: la transacción y el desistimiento[56]. Este 

último es un acto procesal dirigido a eliminar los efectos de otro acto procesal ya realizado[57]; por tanto, 

debe ser asumido como una declaración de voluntad al interior del proceso, bien de forma expresa 

(desistimiento expreso) o de forma tácita (desistimiento tácito). Aquella, cuando la parte manifiesta de 

forma inequívoca su intención de desistir de las pretensiones de la demanda (artículo 314 CGP) y esta, en 

aquellos casos en los que el demandante incumple su deber (carga procesal) de darle impulso al proceso. 

  

“41.  El desistimiento tácito, antes desarrollado como perención[58], se regula en el artículo 317 del CGP. 

Este es consecuencia de la falta de interés de quien demanda para continuar con el proceso, pues se 

estructura sobre la base de una presunción respecto de la negligencia, omisión, descuido o inactividad de 

la parte. Esa norma, como lo señalaron algunos intervinientes[59], establece dos modalidades de 

desistimiento tácito, a saber: (i) la que regula el numeral 1º, que opera en aquellos eventos en los que la 

parte guarda silencio frente a un requerimiento por parte del juez para impulsar el proceso; y (ii) la que 

establece el numeral 2º, que se materializa en los casos en los que el proceso se encuentra inactivo por el 

término mínimo de 1 o, excepcionalmente, de 2 años (literal “b”, numeral 2º, artículo 317 del CGP). En esta 

segunda modalidad, por disposición del literal que aquí se demanda, “[d]ecretado el desistimiento tácito 

por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho 

pretendido”. 

 
Por su parte, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia 
STC11191-2020 del 9 de diciembre de 2020 dentro del proceso con radicación N° 11001-22-
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03-000-2020-01444-01 Magistrado ponente OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
consideró: 
 

“4.- Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los 

términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la 

controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 

prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer.  

  

En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su finalidad, por 

lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de 

petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 

principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). 

  
Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, ya que además que 

allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, 

celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 

diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 

desistimiento». 

 
Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla con la carga» para 

la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» para 

satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina al demandante para que integre el contradictorio en 

el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del 

término. 

 

En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única instancia», tendrá dicha connotación aquella 

«actuación» que cumpla en el «proceso la función de impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa en la que se 

encuentre y el acto que resulte necesario para proseguirlo”. 

 
Descendiendo al caso en concreto tenemos que este despacho mediante auto del 22 de 
julio de 2021, notificado en el estado del 23 del mismo mes y año (archivo digital 09), 
admitió la presente demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso 
instaurada a través de apoderado judicial por HUMBERTO RAMÍREZ GÓMEZ contra 
FLOR MARÍA PALACIOS y se ordenó la notificación personal del extremo pasivo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P. 
 
Desde entonces, se observa que el expediente ha permanecido en la secretaría del 
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despacho, sin que la parte demandante haya desplegado ninguna actuación, bien sea la 
notificación de la parte demandada, inclusive, el de cualquier otra solicitud, máxime si se 
tiene en cuenta que el 15 de octubre de 2020 (archivo 11), se requirió a la parte 
demandante para que adelantara las diligencias tendientes a notificar a la parte 
demandada, lo que no se realizó, pese a lo anterior, se presentó por parte del apoderado 
del demandante renuncia al poder conferido, el cual no cumplía con los parámetros 
establecidos en el artículo 76 del Código General del Proceso, por lo que mediante auto 
del 9 de diciembre de 2021 (archivo 14) se requirió al apoderado para que aportara las 
comunicaciones de que trata la norma en cita, lo que a la fecha no ha sucedido. 
 
Conforme a los derroteros normativos y jurisprudenciales señalados, y como quiera que 
la parte actora no desplegó ni solicitó ninguna, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012, este Juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR sin valor ni efecto la presente demanda.  
 
SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 
presente demanda, previas constancias del caso. 
 
 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
HFS 
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Proceso Investigación de Paternidad 

Cuaderno Principal  
 

 

 Previo a tener en cuenta las diligencias de notificación de folio 13 y 14, parte actora 

deberá aportar la constancia de entrega emitida por empresa de correo. 

 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Radicado número 11001-31-10-010-2021-00916 
Proceso Sucesión  
Cuaderno Principal 

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1472 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 
 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 
 
 

AM 
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Secretaria  

 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 634f8ea956c68ffcf3ed9740f283ef58b759ad33a11928877bb1855a19fe509c

Documento generado en 16/02/2022 04:04:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 16 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00917 
Proceso Adjudicación de apoyo  
Cuaderno Principal 

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1472 de 2000, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 
 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 
 
 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

17 de febrero de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
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Radicado número 11001-31-10-010-2021-00918 
Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 
 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento 

a lo ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo 1472 de 2002, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE 
FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 
 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 
 
 

AM 
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Radicado número 11001-31-10-010-2021-00919 
Proceso Nulidad Escritura  
Cuaderno Principal 

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1472 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 
 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 16 de febrero de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00923 
Proceso Unión Marital de Hecho  
Cuaderno Reconvención 

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1472 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 
 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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